
N ú a . 22. Martes 7 de Febrero. Año de 1882. 

Uoletin 
A D V E R T E S C I A OFICIA! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios <\nc hayin de insertan* *>n 
lo*. BotCTina O H C I A L K |6 UM» de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto KJpasarán á l o . hlitorrs <ic 
lo* mencionados periódicos. 

(Bnl arde» de 6 de Atril de 1S30.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS ni SCSCIUCIOS.—F.a esta capital, llevado á domicilio, 2*50 péselas men
suales anticipadas; fu-ra de ella 345u al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y 
2S'50 por un año.—Sr admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
!U Lr.TiM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-

| ta I la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
í L'n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V 1 H T I I O U EDITORIAL 

Las d¡aposiciones de las Autoridades, excepto las qat 
Man á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO 0E MINISTROS. 

SS. MM. el Roy I ) . Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. GL) continúan 
<m esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sentía. Sra. Princesa de Asturias. 
SS. AA . RR. las Infantas Doña Marta 
Isabel, Doña María do la Paz y Doña 
María Kulalia. 

Secretarla.—Negociado 6.° 
Ignorándose la habitaoiou de Doña 

Mercedes Pachol y Vac.i, domiciliada en 
esta Corte, so la cita por medio del pre
sento edicto para que se sirva concurrir 
á dicho (iohiertio y Neg<>.'iad<y los días 
no feriado*, de doce á cinco do la tarde, 
o<m p| fin de notificarlo un acuerdo do la 
Junta de pensiones civiles recaído en el 
expediente promovido á su instancia. 

Madrid 4 de K-brero de 1882 =--Kt Go-
bornador, .1. Bl Conde df Xiquena. 

Diputación provincial. 
A.NO t m x Ú M I U U ÜK HS1 Á I8S2.—MES UK DICIEMHUK DE ISs I . 

EXTRACTO de la cucníi defowlo* provinciales correspondieras al expresado mes rendida ¡>or 
el Depoéitaru) de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. $4 de lá Leu ornánica 
proxincftl de 2 <U Or'>tt>r<- •/•• [S77.<-- pnbtir.t nt el BOLEOS O F I C I A ! 

Existencia que resultó en tía del mes anterior en la Depositaría de fondos pro 
vinciales . . . . . 

Producto de las rentas y censos de la provincia 5.306 
Ídem de portazgos, pontazgos y barenjes v » 
ldeiu de donativos, legados y matidas • 
ídem de repartimiento provincial 206 062*48 
ídem del recurgo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 45.S64-76 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales. • 
ídem de recargos extraordinarios * 
ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones 41 184-32 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional *_ 
ídem de reintegros • 5*50 

Por las traslaciones de caudales de unas c i j a s á otras 
\ ocurridas en este mes 

1/onWesfodo ¡onáos... Por los suplementos hechos por el presupuesto ante
rior do ISS0 á 18S1 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente I 

T O T A L CARGO 

P*s*tas cent». 

62.139'29 

293,123*08 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO [.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
putacion provincial. .. . 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian. . 

ídem por Id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

Ídem por id. délos empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á U provincia. . 

PERSONAL. MATMUAL . j TOTAS. 

P í e l a s cents, j P-v las cents. PfcÚÚl cents.. 

22 61 ¡«26 

2.246-63* 

349* IG 

l .624*95 

6 000 

S33 3 

S3-33 

2S 611*26 

2.329-96 

432-49 

1.624-95 

CAP1TULO 1l.—Senados venérales 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes . . 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LETIN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
oblijatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Cobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de los carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de S.000 almas 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación délas 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe do las Obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización . . . . . . 

Satisfecho por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de juiücia~ 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial.... 

CAPITULO VI.-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL . 

Pesetas cents. 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

1.615*68 

3.000 

250 

» 

1.615*63 

3.000 

3.859*50 

i 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia! 
ídem porid.de las Casas de Misericordia. 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos v Mater*. 

nidad...... 

CAPITULO Vil.—Corrección pubtica. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPÍTULO Vm,-Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda secetoo. 
G A S T O S V O L U K T A R 1 0 6 . 

CAPITULO l.—Fundación y constrvecion de 
Muros establecimientos. 

Satisfecho por qraŝ os de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia v 
de Instrucción pública 

-V.2- !S 

491*66 

12; 525*13 
2.812-42 
4.506*62 

B74*97 

9.172*85 10.152*15 

I , 

> 

» 
| 

» 

1.062*50 

. 125 
112.168*29 
48.489*84 

38.650*51 

2.434*74 

562*48 

1.554*16 

j 

12 650*13 
114.980*71 
52.996*46 

39 525*48 

2 434*74 
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C A P Í T U L O 11.—Carreteras. 

PERSONAL. 

Pesólas cénto. 

M A T E R I A L . 

Pesetas cents. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truecton de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos 'le construcción de carretón* 
- del plan general del que no forman' parte 

Gobierno 

CAPÍTULO 111.— Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons 
trurcion de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíros (/asios. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

1.624'13 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición d(. 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1881 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha... 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Establecí 
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia .. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res-
pectivas al ejercicio corriente de 1SS1 á 18S2 

22.869'66 

roí» 

3.917,15 

34.493*79 

765 

3 917*15 

mentó» falsos; de cuyas tres personas el 
referido D. Joaquín Planellas se hallaba 
autorizado por Real orden de 4 de No
viembre de 1875 para presentar sustitu
tos para Ultramar. 

LTsando de las facultades QUC para es
tos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ej 'rcito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por oato segundo 
edicto (por no hacerlo verificado al pri
mero), á los mencionados D. Joaquin 
Hanellas. Lorenzo Pérez y Juan Ventos, 
para que en el término de 20 di as, á con
tar desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en esta Fiscalía de mi car
go, sita Nueva de San Francisco, número 
2, piso tercero, tercera habitación, á fin 
de que prestando sus declaraciones pue
dan ser oidos y den sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Barcelona lOde Knerode 1882.=Julio 
Gurrea. 

T O T A L DATA. 54.904*87 250.0S7kSS 315.672*75 

RESUMEN 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data.. . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero de 1S82. 

Pesetas c*nts. 

3C0.ó62«35 
StM72*75 
44.6SÍ» 60 

En Madrid á 15 de Enero de 18S2.—V.* B.°—El "Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Revuelta. —El Contador de íondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.—El De
positario, Francisco Augústin. 

Ayuntamientos. 
4*:t«if oi ies. 

A las doce del dia 8 del próximo Fe
brero, en la casa consistorial de este pue
blo, tendrá lugar la tercera subasta de los 
pastos de la denesilla de Roblazgo, de estos 
propios, para 300 cabezas lanares en el 
corriente año forestal, y bajo el tipo de 2ó0 

Íjcsctas y condiciones del pliego que se 
lalla de manifiesto en Secretaría. 

Gascones 26 de Enero de 1882.=E1 
Alcalde, Castor González. 

Plñuerar . 

Ignorándose el paradero del mozo Ve
nancio Jiménez San, hijo de Benito Ji
ménez y de Dominga San, el primero di
funto y la segunda vecina de este pueblo, 
comprendido en el alistamiento por tener 
20 años de edad y comprenderle jugar la 
suerte en el presente reemplazo y no ha
ber comparecido á la rectificación del alis
tamiento el dia l.°del corriente, ápesar de 
haberse dado publicidad á sus parientes y 
haber notificado como consta al vecino 
más inmediato porque manifestó* que la 
madre del mozo se nabia ausentado hacía 
másdetres meses, y quedando cerrad as de
finitivamente las íi&tas de la rectificación, 
se les hace saber por medio del presente 

3ue el dia 5 de Febrero se verificará la 
eclaracion de soldados, y que de no 

presentarse, no teudrá derecho á reclama
ción alguna ante este Ayuntamiento, y si 
le tocare la suerte se le declarará soldado. 

Piñuecar 29 de Enero de 1882.=El 
Alcalde, Gregorio Montova. 

iTOiidencias judiciales 

JUZGADOS MILITARES. 

Barce lona . 

D. Julio Gurrea y García del Barrio, Te
niente Coronel graduado, Comandante 
de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Ca 
taluña. 

Resultando comprendidos en respon
sabilidad los paisanos D. Joaquin Plane-
llas, Lorenzo Pérez y Juan Ventos, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, en la su
maria que se instruye contra e l . soldado 
Francisco Berges Bufi. acusado de haber 
sentado plaza con edad supuesta en e 
depósito de bandera y embarque para 
Ultramar en esta plaza, mediante docu,< 

JUZGADOS DE PRIMERA 1NSTANC* 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Águeda Sigüenza Cuadrado, 
natural de Valdeavellano de la Alcarria, 
Guadalajara, de 23 años de edad, soltera, 
sirvienta, hija de Elias y María, con ins
trucción, cuyo domicilio se ignora, y 
Francisco Castor Muñoz, natural de Ro-
manones. Guadalajara, de 2G años de 
edad, soltero, panadero, hijo de Juan y 
Bernardina, habitante en la calle de Ge
rona, uúm. 2 y 4, sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
el termino de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les re
sultan n i causa que se les sigue por robo; 
ba/o Mj.'M-nliiüiienfo quo .de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud, por la presente, en nom
bre de S. M. el Rey I ) . Alfonso XII 
{i). D. G.l, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de los referidos Águe
da Sigüenza Cuadrado y Francisco Cas
tor Muñoz, poniéndoles en la cárcel cor
respondiente detenidos comunicados á 
disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
l882.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría. Jos*- Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastián Carrasco v Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia detesta Capital, refrendada p o r el 
actuario, se cha y llama al presbítero Don 
Francisco Rivera, que el en mes de No
viembre último se decía habitaba en la 
calle del Olivo, uúm. 5, cuarto tercero iz
quierda, cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero se ignoran, para que en 
término* ae 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración encausa cri-
minalqucse instruye c o n t r a MODESTO Sauz 
Riaza porrobodeun relojá D. Manuel Fer
nandez Pozuelo; bajo apercibimiento que 
«le no verificarlo le parará el perjuicio que 
nava lugar. 

* Madrid 28 de Enero de 1882.= 
V . c B."=Carrasco.=El actuario, Pedro 
López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera intancia del distrito de la Au
diencia, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Aharez del Valle y« Loya, natural 
de esta Corte, hijo de Felipe y de Hipóli
ta, de 37 años de edad, que habitó en la 
calle de Santa Isabel, núm. 33, piso 
tercero, que sabe leer y escribir, para 
que dentro el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le si-

que por falsedad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

En su virtud, por la presente, en nom
bre de S. M. el' R e ¿ P ; Alfonso X I I 
(0. D. <;.!, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como, militares é 
individuos deLpoder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Manuel 
Aharez del Valle y Loya, poniéndole en 
la cárcel do Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado, caso de. ser 
habido 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
1882.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría. José Escribano. 

BZuena* i*(n. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en los 
autos que sigue D. Manuel Castillo y 
Ruvira con D. Fernando Antonio Rodrí
guez sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subasta por el precio de 5.307 
pesetas la participación de 7.075 pesetas 
que corresponden al segundo en la casa 
número 20 moderno de la calle del Am
paro, antes Comadre, de esta capital, pa
ra cuyo acto se ha señalado el dia 2 
de Marzo próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en los estrados del Juzgado; 
advirtiéndose que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en Escribanía 
para el que guste enterarse, con los cua
les habrán de conformarse los licitadores, 
y que estos para tomar parte en el rema
te depositarán el 10 por 100 por lo menos 
del precio de la subasta. 

Madrid 3 de Febrero de 1882.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Malla.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 110 

Centro. 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del ("entro de esta C o r t e . 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un caballero desconocido que en la no
che del 14 del actual pasaba por la calle 
del Arcual v designó á los guardias de 
seguridad <íe servicio en la misma como 
autor del hurto de una maleta de mano 
á un muchacho que fué detenido por 
aquellos y conducido á la prevención del 
distrito, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar la correspondiente declaración en 
ía causa aue con tal motivo me hallo 
instruvenuo. 

Madrid 28 de Enero de 1882.=Gil 
Muñoz. 

Es copia para insertar en el B . L E T I T » 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 28 de Enero 1882.=V." B . ' = 
Gi l .=E l actuario. Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

Por el presóme y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que. 
suscribe, se llama á Bonifacio N\, avisa
dor que fué del teatro Martin y á un her
mano del mismo, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que en el término de ocho 
dias se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo 
por hurto de ropas; apercibidos que de iio 
verificarlo les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

* Madrid 25 de Enero 1882.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Escribano, Fidel 
Romero. 

Hospicio. 
D. José Llano y Alvarez, Juez de prime

ra instancia fiel distrito del Hospicio de 
esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Gabriel Sujar y otro suicto 
conocido por Ciguero. que se dice habita 
el primero en la calle del Cardenal Cis-
neros, núm. 11, cuarto tercero, y el se
gundo en el barrio de Valle-Hermoso, cu-
vas demás circunstancias se ignoran 
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siendo sus señas personales las que se 
expresan al pié, para que en el termino 
de 10 dias que se les señalan, comparez
can en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los caraos que les re
sultan en causa criminal que contra los 
mismos y otro me hallo instruyendo por 
hurto de una escopeta; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y sus agentes, así civiles como militares. 
*que en el caso de ser habidos dichos su
jetos procedan á su detenciou, condu
ciéndolos á la cárcel de Villa con las se
guridades debidas j á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2G de Enero de 
1882.= «losé Llano.=El actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

Señas personales del Gabriel. 

De unos 17 años de edad, estatura re
gular, viste pantalón de pana negro, cha
leco encarnado de bayona. chaqueta de 
paño color café claro y gorra de pelo. 

Stñ"S del Cigw.ro. 

De unos 15 años de edad, estatura ba
ja, delgado.y viste pantalón azul de tela, 
chaqueta clara de paño y gorra de tricot 
negra. = Y." B.°=oosé £lano.=El actua
rio, Francisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 

Ku virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa, dictada en 
autos ejecutivos, so vende en pública su
basta un terreno 6 solar situado dentro 
de la zona del ensanche de la misma, 
segundo cuartel hipotecario, distrito del 
Hospicio, barrio de Chamberí. Cu el paseo 
del Obelisco, formando parte de la nian-
zaua núni. íoT» del plano oficial, lindan
te al Norte con el citado paseo, al Ponien
te e.n terrenos de D. Adrián Hernández 
Vila v fincado 1). Juan Fernandez Febrer. 
al Mediodía con propiedad de 1). Carlos de 
la Carrera, y al Oriente con terrenos del 
D. Adrián, y compuesto de una sujierfi-
Cifl total de 2.190 metros y 20 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 28.210 pies y 
ño décimos cuadrados; en cuyo solar y 
en BU interior existe un edificio destinado 
á taller de pintor escenógrafo, carpintería, 
ebanistería y tapicería, con cuadra, co
chera y habitaciones para los mozos, ocu
pando lo edificado una superficie de 735 
metros cuadrados o 9.467 pies y seis de
címetros también cuadrados. 

El remate se celebrará en la sala, de 
audiencia del Juzgado de dicho distrito 
el dia 2 del próximo mes de Marzo, á la 
una de la tarde, hasta cuyo dia estarán 
de manifiesto en la Kseribanía de mi car-
¿jo los títulos de propiedad de la linca de 
que se trata, para que puedan examinarlos 
las personas que quieran interesarse en la 
subasta, las cuales habrán de conformar
se con los mismos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros: no se admitirá 
poetura alguna que no cubra las dos 
terceras ¡-artos de lu cantidad do 117.858 
Jiesetas y 4 4 céntimos en que ha sido 
tasada pericialmente, á saber: cu 70.524 
pesetas y 4 4 céntimos el solar, y en 
4 7 . & Í 4 la parte edificada; y para poder 
nacer licitaciónescondicion indispensable 
consignar previamente en la mesa del 
•uzpuiu ó acreditar por medio del cor
respondiente resguardo haber deposita-

¿ ° J 2 ¿ ? C a J a general <> *n p l Banco de 
g g ™ el 10 por 100 efectivo de la tasa-

Madrid 1.» de Febrero de 1882.=E1 
i^crinano actuario, Licenciado Ángel 
González de Cordavias.=V.° B."=Perez. 
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virtud de providencia dictada por 
«J - r. Juez municipal é interino de prime-
r Ü f l n ? a i l C Í a d e l ( 1 , s t r i t 0 d e l Hospital de 
¡ y Corte, encausa que se sigue en el 
Mismo porestafa de ropasy efectos á Doña 
Aua Pareja, se ha acordado y por medio 
¡ « I presente se cita y llama á D. Fernan
do Fernandez, Pinol que habitaba en la 
<"*udad de Cádiz, su calle de San Feman
do, uúin. 1. casa de comidas, y que en la 

actualidad se ignora su domicilio, para 
que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este .tuzgado á 
prestar una declaración acordada en la 
referida causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

Madrid 30 de Enero de 1882.= 
V . °B . °=Perez .=E l actuario. Francisco 
Cabrero de Frutos. 

I^allnn. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Ramón ÍT, Rodríguez que pare
ce ha vivido hace algún tiempo en con
cepto de guardia en la casa en construc
ción de la Costanilla de San Andrés, nú
mero 10, á fin de que comparezca en es
te Juzgado dentro del término de 10 dias, 
á oir la notificación de la sentencia recaí
da en causa que se le sigue en este Juz
gado y por la Escribanía del que refren
da, por lesiones: apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Enero de 1882.= 
V.« B. p =Enrique Iñiguez.=El actuario. 
Juan García Inés. 

Pnlncio. 

El Sr. D. Francisco Toda y Tortosa, 
Magistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, ha resuelto con fecha de estedia se 
cite y llame á Juan Antonio Parejo, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 9 dé Febrero, á la una 
de la tarde, á prestar declaración como 
testigo en cu 11 >a criminal: bajo las adver
tí neias v apercibimientos establecidos en 
los artículos 312 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á SO de Enero de 1882.= 
El Escribano. Fernando Beltran y Aguado. 

Bilbao. 
Ü. Venancio del Valle, Juez de primera 

instancia de esta villa de Bilbao y su 
partido. 

Por la presente se cita, ilama y em
plaza á 1). J i . ' s e .le Adamoli y Mora, na
tural de Cabra, partido del mismo nombre, 
provincia de Córdoba, ile 41 años, hijo de 
Antonio y Rosaría, inspector de orden 
público que ha sido de esta provincia y 
cuvo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en 
este .luzgado á oir una notificación en 
causa que se le sigue por desacato al 
también inspector D. Gregorio de Olalde: 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Bilbao á 13 de Enero de 
lS82.=Venancio del Valle. = P o r su man
dado, Liccuciado Miguel de f'astasiega. 

t'uCtneunr V ie jo . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Federico 
Stern y Enebra. Juez le primera instan
cia deVsta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, en las diligencias que se están 
instruyendo con motivo de la muerte del 
que parece llamarse José Puebla, que tu
v o lugar la noche del 25 del actual cerca 
de la estación de Villalba, en la vía fér
rea del Norte, se cita, llama y emplaza 
por termino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Müdfii y B i.ETt.N OFICIAL de esta provin
cia, para que comparezcan ante este Tri
bunal ó designen el punto de su residencia 
á los viajeros del tren-correo, núm. 7. que 
llegó á la referida estación á las ocho y 
cuarenta y cinco minutos de la noche 
del dia referido, al objeto de recibirles 
declaración acerca de cuanto les conste 
sobre la muerte de aquel. 

Colmenar Viejo 30 de Enero de 
1882.=E1 Juez de primera instancia, Fe
derico Stern.=E1 Escribano. Bonifacio 
Quintana. 

O e U f a 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia de este partido. 

En virtud del presente hago saber que 
po r l ) . Librado María Jiménez y Garille-
te, vecino de Cubas, se ha presentado una 
demanda solicitando se incluya en las 
listas del Censo electoral de Torrejon de 
Velasco á D. Sofero Barrero Beltran, Don 
Victoriano Diaz González, D. Bernabé 
García Barran, D. Matías Pérez Beltran 
y D. Miguel Pérez Beltran, todos vecinos 
de Griñón. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 28 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878. 

Dado en Getafc á 26* de Enero de 
1882.=Alejandro Arranz.=Por su man
dado, Camilo García. 

O c n ñ n . 

D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Oca-
ña y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Alejandro Cañas y Trujillo. revisor 
de billetes que ha sido en las líneas fér
reas de Madridá Zaragoza y Alicante, ve
cino de Madrid, calle de Embajadores, nú
mero 58. cuarto cuarto, y queen la noche 
del 1.° de Junio del año último detuvo 
en la estación de Villasoquilla á D. Cefe-
rino Megias y García Novo, vecino de 
Tembleque, á fin do que en el término de 
ocho dias se presente en este Juzgado á 
responder á los caraos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue en 
este Juzgado por detención arbitraria del 
1). Ceferino, pues de no hacerlo le parara 
el iicrjuicioquchiibiere lugar;encargando 
á las Autoridades y agentes déla policía 
judicial la busca y captura del mencio
nado l ) . Alejandro Cañas y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes en clase de de
tenido: pues asilo tenpt mandado en pro
videncia de ayer en la causa que con tal 
motivo se ¡nsiruve en este Juzgado. 

Dado en la villa de Ucaña á '28 de 
Enero de 1882.=Fernando del R io .=Por 
mandado de su señoría, Juan Mata San
che/. Espinosa. 

OrFliM !;i 

D. Ramón (.'ano Manuel. Juez de prime-
ra instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Sánchez Martínez, 
vecino de Lorea. de 14 á 15 años de edad, 
cuyas señas constan á continuación, y 
Cuyp pradero se ignora, para que dentro 
deí término de ocho dias comparezca an
te este Juzgado á objeto de recibirle de
claración indagatoria en causa criminal 
contra el mismo sobre robo de 30 reales 
á Antonio Parra; bajo apercibimiento que 
de 110 comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez se encarga á todas las Au
toridades y agentes de la policía judi
cial la busca y detención de dicho suma
riado y su conducción á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido. 

Dado en Orihuela á 28 de Enero de 
1882.=Ramón Cano Manuel. = Por su 
mandado, Macario Trujillo. 

Señas de José Sánchez .\fartin<-z. 

Estatura regular, delgado de carnes, 
pelo negro, barbilampiño; viste chaqueta 
negra de paño, pantalón á cuadros, color 

• claro, viejo y roto por la parte de atrás, 
zapatos escotados, color de mahon ó ave
llana, con sombrero hongo negro á la ca
beza; lleva una carta de socorro. 

T o l o a a . 

D. Basilio Azcune, uno de los Escribanos 
actuarios del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Tolosa y su par
tido. 

Certifico y doy fe que en este Juzgado 
y Escribanía del suscribiente se siguen 
ililigencias de cumplimiento de sentencia 
firme contra Antonio Cemborain y Azcue, 
alias Listero, natural y vecino de la villa 
de Andoain. y cumpliendo con los artícu
los 974 y 978 do la compilación general 

de las disposiciones vigentes sobre el En
juiciamiento criminal, en providencia de 
este dia, se ha acordado, cumpliendo con 
los artículos citados, se publique insertán
dose en el BOLETÍN • PICIAL de esta pro
vincia la parte dispositiva de la sentencia 
recaída contra el expresado reo siendo la 
parte dispositiva literal de la misma lo 
que sigue: 

Parte dispositiva de la sentencia. 
Fallamos que debemos condenar y 

condenamos á Antonio Cemborain y Az
cue, conocido por Listero, por el delito de 
asesinato de Doña fWalía Arocena, á la 
pena de muerte en garrote, que se ejecu
tará en el sitio designado de la villa de 
Tolosa en la forma prevenida, y para el 
caso de ser indultado en la accesoria de 
inhabilitación absoluta perpetua, á no 
serle remitida expresamente a la indemni
zación de 2.000 pesetas á 1). Juan Dor-
ronsoro y al pago de la mitad de las 
costas procesales, quedando subsistentes 
los demás pronunciamientos de la senten
cia casada, respecto al delito áe lesiones 
menos graves causadas á la niña Bouifa-
lácia Dorronsoro. y pase de nuevo la cau
sa al Fiscal de S. ^M. á los efectos del ar
ticulo y 2 de la compilación reformada 
sobre el Enjuiciamiento criminal. 

Así por esta nuestra sentencia irrevo
cablemente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Leon .= 
Diego Fernandez Cano.=Julian Gómez 
Iguanzo.=Pedro Sánchez Mora.=Anto-
010 María de Prida.=José Miñiz A la i z .= 
Rafael Alcarraz y Ramos. 

Lo testimoniado corresponde bien 
v fielmente con su original que radica en 
mi Escribanía y á que me someto en ca
so necesario. 

V para que tenga lugar la inserción 
de lo consignado, firmo en Tolosa á 28 de 
Enero de l , ^ . = V . n B . ° =E1 Sr. Juez .= 
Basilio Azcune. 

Dirección del Hospital general. 

AVISO. 

Ku cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación por administración 
el suministro de manteca para el consu
mo de los establecimientos de la Benefi
cencia provincial hasta tanto que la ci
tada Corporación apruebe nueva subasta, 
debiendo tener lugar dicha licitación el 
dia 15 del actual,. en la Dirección del 
Hospital de San Juan de Dios, á las cin
co de la tarde, ante la Junta de los seño
res Directores é Interventores de los re
feridos establecimientos, no admitiéndo
se proposiciones que no estén ajustadas 
al modelo que estará de manifiesto en la 
Contaduría del misino, y reservándose el 
derecho de no aceptar ninguna proposi
ción si el precio no le conviniere. 

Madrid (> de Febrero de 1882. 

Dirección general de Ingenieros del 
Ejército. 

Hallándose vacante una plaza de maes
tro de obras cuarto de 2." clase en los ta
lleres del cuerpo de Ingenieros en Gua-
dalajara, perteneciente al oficio de carre
tero, dotada con el sueldo anual de 1.125 
pesetas y un jornal laborario de 1425 pe
setas, siendo de Real nombramiento, los 
individuos que se crean con la instrucción 
necesaria y según lo expuesto en el re
glamento de talleres vigentes para optar 
al concurso, que tendrá lugar en la refe
rida ciudad, presentarán sus documenta
das instancias solicitándolo al Excelentí
simo Sr. Director general del Cuerpo ó al 
Comandante general Subinspector del 
distrito más próximo, antes del dia 28 del 
corriente. 

Madrid 1.° de Febrero de 1882. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Inspector 
de utensdios militares de este cantón ha 
ce saber que 110 habiendo producido re
sultado las dos subastas celebradas el 20 
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de Noviembre último y el 10 del actual 
para contratar por un año y un mes más 
si así conviniese á la Administración mi
litar, el lavado de ropas sucias de la Fac
toría de utensilios de este cantón, se con
voca por el presente á la admisión de 
proposiciones particulares para verificar 
dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en 
••sta Comisaría el 27 de Febrero próximo, 
á las doce du su mañana, bajo las mismas 
bases que se verificaron las subastas, y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
oatá de manifiesto en la citada Conta
duría. 

Alcalá de Henares 24 de Enero de 
1882.=Ignacio Tejero. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 de Noviembre de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Febrero, á la tina de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subastado las obras del trozo 1." de la 
carretera de Jaca á Sangüesa, en la pro
vincia de Zaragoza, y cuyo presupuesto 
de contrata importa 215.384 pesetas 16 
cuntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prcveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será de 12.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. , 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única-

. mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los tórminos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos do 1.000 peso-
tas, quedando las demás á voluntad de los 
ücitadores. siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1882 — E ! Di
rector general, E, Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Jaca á Sangüesa, en la 
provincia de Zaragoza, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se 
exprese determinadamente la cantidad 
én pesetas y emitimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
(a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d e l . 0 do Marzo de 1881, esta Di
rección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su-
barita del puente sobre el Henares, en la 
carretera de la estación de MatiUa á Man-
daynna, provincia de Guadalajara. cuyo 
presupuesto de contrata asciende *" á 
43.196-44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Guadalaiara ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 2.200 pesetas en dinero á accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
real.zado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid l . °de Febrero de 1882.=E1 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con lecha 1." de Febre
ro último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
sobre el Henares, en la carretera de la es
tación de Matilla á Mandayona, eu la pro
vincia de Guadalajara, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa \ llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete <•] proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.j 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes do Mar/o, á ha una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta «le las 
obras del puente sobre el rio Aleanadre. 
eu la carretera de Mequinenza si Sariñe-
na, provincia de Huesca, por su presu
puesto de contrata, que importa 93.780 
pesetas 10 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción geueral de Obras públicas, situada 
.-i. el local que ocupa el Ministerio do Fo
mento, y en Huesca, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones-

y planos c<»rresi>ondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pl egos cerrados, arreglándose exa<-ta-
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será de 4.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora }»or lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los ücitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1882.=E! Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. K.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Enero 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
sobre el rio Alcanadre, en la carretera de 
Mequinenza á Sariñeua, provincia de 
Huesca, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma ¿el proponente.) 

Dirección general de Rentas 

Estancadas. 

El dia 8 de Marzo próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
el despacho de los Administradores Jefes 
de las fábricas de tabacos de Alicante, 
Cádiz, Gijon, Madrid, Santander, Sevilla 
y Valencia, una subasta pública y simul
tánea para contratar la adquisición del 
carbón mineral que necesiten dichos Es
tablecimientos par:» los talleres de máqui
nas del picado de tabacos desde un mes 
después de la adjudicación del servicio 
hasta tin de Junio de 1883. 

Los ücitadores podrán referirse en sus 
proposiciones al suministro de una ó más 
fábricas, constituyendo en concepto de 
depósito provisional la cantidad corres
pondiente á las fábricas á que se refiera, 
por las cantidades siguientes: 

Para la de Alicante 800 
Para la de Cádiz 800 
Para la de Gijon 300 
Para la de Madrid 1.500 
Para la de Santander 280 
Para la de Sevilla 1.300 
Para la de Valencia 750 

P.nra que las proposiciones sean váli
das deberán estar ajustadas al modelo 
que á continuación se expresa. 

Los pliegos de condiciones por que ha 
de regirse este servicio estarán de mani
fiesto en la Dirección general de Rentas 
Estancadas y en las oficinas de las men
cionadas fábricas, todos los dias no 
feriado^. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.> vecino de y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la (¿aceta de Madrid, 
número , fecha , y en el BOLETÍN 
• 'PiciAi .de esta provincia, número fe
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen para adquirir en púhli-
ca subasta la adjudicación del servicio 
referente al suministro del carbón mineral 
que puedan necesitar las fábricas de taba
cos de Alicante, Cádiz, Gijon, Madrid, 
Santander. Sevilla y Valencia, desde un 
mes después de la fecha en que se adju
dique el servicio hasta 30 ae Junio de 
1883, se compromete á entregar en la fá
brica de 6 en las fabricas de cada 
quintal métrico de carbón con sujeción álaa 
condiciones que estipula el pliego que 
sirve de base para el contrato y sin modifi
cación ulterior, por el precio de pese
tas céntimos para la fábrica de para 
la de etc., etc. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 25 de Enero de 1882.=E1 Di
rector general, Juan García de Torres. 

Dirección de la Caja general de 

depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por osta Caja central 

cou fecha 30 de Noviembre del año próxi

mo pasado y los números 117.162 de eu-

trada y 44.709 de registro, del concepto» 

de provisional para subastas, por valor de 

500 pesetas, constituidas por D. Domin

go Fernandez Valcárcel para optar á 

la de acopios do reparación de los kiló

metros 14 al 20 de la carretera do esta 

capital á Francia, por la Junquera, se 

previene á la persona en cuyo poder se 

liaüequolo presente en esta Caja general, 

establecida eu la calle del Turco, número 

9; eu la iuteligeuciu de que están toma

das ¿as precauciones oportunas para que 

nu so entregue el depósito sino á su legí

timo dueño, quedando dicho resguardo 

siu ningún Valor ni efecto transcurridos 

que seau dos meses, desde la publicación 

de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 

aM haberlo presuutado, cou arreglo á lo 

dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 27 de Enero de 18S2.=El Di

rector general, Ramón Oliveros. 

Parque Central de material de campamento. 
-

TERCERA DECENA DE ENERO DK 1832. 

NOTA circunstanciada d¿ las compras de primeras materias verificadas en la indica
da decena. 

NOMHRL 
•leí vendedor. Vecindad. | 

2<* 1). Benito Nieto . Midrid.... 

2S D. Rafael Gómez. Ídem 

• 

CU**. 

L na de hilo de 
<)'7u metros an
cho. 

Tablas de pino de 
2'51 metros lar
go por 0*21 me
tros ancho...... 

Terciados de pino 
de nueve pies... 

Cantidad. 

Precio 
del artículo. 

['esetas. 

Iü«20 2-50 

3<50 

2«52 

Madrid 31 de Enero de 1882.=El Administrador, Juan J. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José" Pérez Sáfforas. 

de Oscáriz.: 
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